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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10603 RESOLUCION de 14 de enero de 1880, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Elécticas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce 3.310/79-E. 12.710.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 11 KV., entre E. T. 2.293 y esta

ción transformadora 2.254.
Final de la misma: Nueva E. T. «Calle Molino, 62-64» («Bri- 

seida, S: A.»).
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 150 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por l por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,360-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1888, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.005-C.

10604 RESOLUCION, de 30 de enero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica de' Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Po
blado Típico Catalán», con el fin de suministro a este sector de 
la urbanización.

Linea de A. T.
Origen de la línea: E. T. «Club Náutico».
Final de la misma: E. T. «Poblado Típico Catalán».

' Término municipal: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,3.
Conductores: Tres de aluminio aislado de 50 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 794/7-A.

Estación transormadora
Tipo: Interior.
Transformador: De 160 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución

Gerona, 30 de enero de 1980.—De orden del Delegado provin
cial el Jefe de Sección, Daniel Avillá Hernández.—1.042-D.

10605 RESOLUCION de 1 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
sn San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a -estación 
transformadora «Los Arcos», con él fin de mejorar y ampliar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. número 17 de Ampuriabrava.
Final de la misma: E. T. «Los Arcos».
 Término municipal: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Conductores: Tres de aluminio de 50 milímetros' cuadrados 

de sección.
Expediente: 2.408/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 315 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a les efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones' eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 1 de febrero de 1980.—El Delegado provincial Luis 
Dourdil Navarro.—1.046-D.

10606 RESOLUCION de 6 de febrero de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la, instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.024/78-E. 11.932.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C. S. a 25 KV., entre E. T. 694, «Travesera», 

y E. T. 364, «Hecsa».
Final de la misma: Nueva E. T. «Vallés Pare» (Valles Pare).
Término municipal a que afecta: Sant Quirze del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.105 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por l por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 2B de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en la6 condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1906.

Barcelona, 6 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.908-C.


